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ORDEN M 26 M tU,,", le lt76 W '" ._ •• no".
bm DlrB<1tar Hemor....l6. la BOCII'!~btjccJlIO
Cerámica !le Ma4ritJ a _ C<trIo8.IIf....""GrdCúJ..t

urno. Sr.: En atenmÓIl a 10s méritos v 'eireunste.ne1l1l8que
concurren en &i interesado,

Este Ministerio 'ha tenido , biennombr~', l\, ',dOIl Carlos ,-MO
reno. Oraclani Director HonorartQ 'de'la. F.scUel....Fábtig4· de 0&
rámlcade Ma.d1'1d. '

Lo d1go a V. 1. pare I'.U cor.oclmiento y .efectos;
DI"" guarde a V, 1.
Madrid. 'l6 de junio de 1910.-P. O.. el Sub4ect.etar1é3, Ricar

do Diez.

nmo. sr. DIrector general de Bella;9 Artes.

ORDEN de 11 de julio de 1970 por la que se aprlIe.;.
ba .¡ .rpetll...te de la oposicién. C01lVOO<Ula pata
proveer una plata de Pro/.S(lta deCQtt.ev; Con/.c
cién ....1 ¡ ...tituto Nt/ClO1tIlldeP;~ Tero.
péutrea y .. ..om!>rlz. a do1la Lulsa2Ol!riguez orti2

Dmo. Sr.: Vista la propuesta.,-eleVad."&pí)f.. ,.ell'tibulUt.-."lctelá
opos1clón convocada para pf()wer'unapl.a!¡ª:de,~ad~
corte Y Confeecl6n én el Instituto N_clonal de Pedagogla Ter••
péuti....

Este \Mimster10 he, resuelto:
Prlmero._Aprob$1" 01 ex¡>edlente de la c1tadl!()poa1c1én, COU.

vocada por orden de 10 de~.~ de 19!1ll (<<BóIetln Oflol1l1
del _00 de 19 de nO\4lolnbrél. Y ..,~n .~. nQlllj)ra.r •
dolia LulSa Rodrlguez Qrtlz, ne.ci<la .""31; dejl.lhlC> de. l~,
Profesora de C<>rte Y OonfeeclOn "" el lnst1túto. !'ll!oelbOOJ de
P~ia Terepéuti<la.
Begundo,~~ a peretbil'p6r '" ln,",,~ "~án, los

que _ llquldac\1m reg¡...,.mt~la "~(I.an;JU!!ghán.

dole eí coefl<:1eI:te 2.3. sefilllj¡do.<m el ;e.nexo 11 Qel·tleere
to 13'!O119l!8. <le 9 de mayo. ""OrquefllfUr. lllclja 1>~ énn
el nmnerode or<ien3.82"1 . " ,.... . .,' _..- '

Ter_o.-La toma de jlO/le$l(Jn~ d~t!'O.,.¡ plazo de Un,
mes, c;ontado .. partir de la pubUoacl6n de e~ta Orden en el
.Boletin OflcIaJ del _o•.

Lo digo aV. Lps;r& _su C011QCim1ento y efecto&.
Dios guarde a V. L much"" e.l\oIl.
M¡ldrld, lJ de julio \<le 19'ro.-P. O.. el Dil'eCt<lr general de

Ensefianza Primaria. E. Lb1*' Y L()pez.

nmo.-·sr. Dtreqtor general. del!:n8eftar.!Za,E"l"ltnária..

MINISTERIO DE AGRICULTURA

l«,Boletin OflélaJ deJE~tad"" de lQ (le septiembre de 1969).
pa,rtI..'onl>\ir"""liJl\Os .de A""l1Iar' oertductól" (le! PatrImonIo
Fpretltaldel Estado. y lá docutnent.aei~n apartada por las in·
te~()S,

E$ta _DirecciÓn Generat de coItf:orm1dad con la base 10.1
de la -citada conv()Catórla, ha _~ntdoa bl$l 'nombrar fUnclo
QatlOSpQbUeos Prop!Ps del Patrimonio Forestal del -o,
con la ell-te¡orta de AüXiUar-Coriducror a 108 -oposttores apro
bad.os':

D Carlos CalvO -Pére2¡.

Lo$ referidos 'opós1tor.es -aAquiriran Ja _condleiOn de IWlCio
nart()Sd~catrera _de1-_J?atr1moni0F(J~~elEstado. con la
cate-.o (le A~éndn=•. _véz .t>:>rnen .posea!ón de
sus,d_nos denttodeJ;:plaf¡()d.eWl _~ __ a. cQntar de la re-
cepeipn, ';<le' Janotifloil,el<)n delnombta!lll~to,de'l!oet1erdo con
eLa~o (ll d~Il\1't1eUlc>10 (le Iaa n,otmalf aproba4-as par
Qrden;1llln!ztérJal de. 3Q.(I~dlel~"'ede 19117. y <tevengaráll
el $JJelde""W\! d" 39.Ol10·~..~ •dcia grautlOllOlone. ex·
traóhl.ln,a.rles de 11' cnantla que eot~ a ¡>IIrtlr de l.
cita,¡aleehl>. (lo te"",elepoSólllpn,.,cou.~o a lp estabJ..,ldo
en,J,a leiislación.¡:upletGrla de' las 'normas anteriormente rnen~
Olol\f'dll'! . .

Madttct:, 16, de junio de 197o-.---ElDirector Keneral. Francia..
ce· Otttlfio Medln,a.

> Vis1¡~ , la, ,lista de opositores ,aprobadQS; que fué publicada
en el «.B<>l~ OtlcIal eI~1 &ta<l0~ de! 9 de mayo de 1970, oo·
rrespaníl¡elltes a la conV<lO!ltorJa de! 3 .(le sePt\eDlbr0 de 1969
<"1lo1etlD, Oficial elel E~tado. del/l de aept!embte de 19695,
lJ&I'I' ~nbrirv...o.ntes de Auxlllat'O~otor del Patrimonio
Forestal" del Estado. y 10 (looumen~lón al>C>ttaela par los In·
teresadoa

Esta'':Direccl<m General. de, cpnformid&d con la ,base '10:1
ele la .eítadaoonv"""toria, na tenido a bien nom!ll'lU' tnnOlo
narioapliblleos propio,!. del Patrl.mC>n!<> Fore~tal ele! Estado,
con la. <mtegorla "de, AuxlUar~Conductor a ,los opositores apro
bados:

D. Manuei Magafia Romero.

Los ,teferlli~ opOSitores, adquir1rá.n, ~a condición de funeio
narios :de carrera 4,11 'PB.gt~oniD':li\)I'e8talde1 Eatado; con la
catego'1& <le AUl<llIe.r-Oomluetor, lID,ll. vez _n poseallm ele
~... dClllll\oa d~ntro del.plazo (le nI( mes " contar de la re
cepei6n de JI' notlfl<:8ollm del noml>t$lJento. de """ardo CQll
el 'aPII/'tado d) (lel attI""lo 10 ·de 1... norme.a aprobs.das pororden 'lninl8terial de 38 de dlejembré de 19117; Y elevenprán
el enelcl<>an~ dellt.ooo .¡leI61111$, ~. doo grattnoaelones ex
~... ele la""""tlaq!1e confllPODda, a partir de la
eltad,,~(le tema d" poSóllllm._.litreIIO a 10 establecido
en Ia~laetón sapletorlade las ncmnasanterformente men~

clonadAS.
~d, 18 ele JUnIo de 1970.-El Oll'eCtor general,Franct&

CO' OrtU1\O Medina.

OPOSICIONES Y CONCUR.SOS

PRESIDENCIA OEL GOBIERNO q~o PUlOden ser oc~padas por Jefes y Oflele.les del EJércIto' do
Tlefl'a en, ~ Mlnlsterlos y Organlsmos civiles q~e a continua
CíÓll Sé'. ·menmonan:

P1\EsU)ENC1A DEL GPB.tiJu¡o

I v=~~~:;:~I::;_.. ,tO••N~~S::u:oaeaPI'
,~~.··~~~Ax:. •• 4"()se:...~~:I'';-'':: e1f=: :: ::
t CeslE'!lIm•. d<>a en Cl!1dad .~ .......en,~ une. en ouan.
1~~~~08~=rla,dt"a:nenH~~ rsdoloen";~':." en
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1.0& designados realizarán los trabajos ej~9u:t1yOS que' lf!!S;
encomienden los Delegados' prQ:vinctales .cie Estadfl\Jca sr" lOs
Jefes de Servicio a que estén afe~tos y. de los que dependerán
directamente.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Secretarias de Gobierno de las Audiencia!; TeTrttO'liD,le,~

Doce plazas para los empleos· de Coronel a ca.P1~.lnelu~

sive, en las localidades que se indican. enlas·q\$e<~·,~&
rencia ~bsoluta sobre todos los' emp1eQs la poseStOil. ele los~l·
tulos de Doctor o Licenciado en Derecho: cuatro e-n Alhacete,
cuatro en Cáceres y cuatro en Oviédo

Fiscalías de las Audie1l.cias 1'err;!OTitüe.S

Doce plazas para los empleos de COronel a.Cap1~ lnclu..
SÍve. en las localidades que se in,Ucan, enJas. que sed. ,refe-.
rencla absoluta sobre todos 108 empleos la pos.e$1ón::cie·.• ti~
tulos de Doctor o Licenciado en 'I)erec;ho:,cUa1Jro:'etl-,'Albacete
una en Burgos, tres en Cáceres y ~atroen ,OV:J.edo.

Tanto en las Seqretarlas, como en lasFíscll11as~,illl8funcic>
ne5 a' desempefiar por los desigIlados. para ocupa.r.estasva.elUl~

tes, serán las de indole administrativa--queseles-'ene<mtiende:rt;
as! como las de una- labor deestad1JUca. organla8.c:l6nde:fi"
cheroa y otras análogas que ni por su denoin1nacl6n. ni por
su función, sean ele auxiliares' &J?ministrat1vos.

MINISTERIO DE. HACttNDA

Dirección General de l1npuestos Directos

Cincuenta y seis plazas para los empleos de. Cóm.$1ld&itte a
Teniente, inclusive, en las siguiente8Del~iQneIlde~lep:..
da: dos en ~lbacete, dos en Avila. seis...ep. 'B&fCelone..._~
en BadajaZ. dos.en Burgos. una en ~res, una~~,
una en Ciudad Real. lUla en COrdo••.. doeell:ouenca.. dos en
Gerona, dos en Gijón, una. en Guadalaj"l'&.,tre8<engui~.
cuatro en Jaén, una en Lérida,steteen ,MadrId;- :~. en'~ur>
cia. dos en Oviedo. una -en Pontevedl'a.dos eIlESalltander./dOs
en Soria., una en Tarragona, dos eh Teruel.- dos en·Valencia
y una en Zamora.

Dirección General de ImpUestos Indirectm

Tres plazas para los empleos de. COmandante a Teniente.
inclusive, en las siguientes Delegaciones. de Ha-e1enda: una en
La Corufia, una en Jaén y una en .Ovietio.

Ser'vicios Especiales dependientes' de la Subsecretaria

Cinc,') plazas para los empleos de Ten.iente<»ro-nel.a Ca.
pitán. inclusive. en las siguientes localidades: . unaen:padajoz.
una en Cáceres. una en Lérfda, una en ~yunamean
SebastiAn.

La preferencia para ocupar la-svaeantes· de este Ministerio.
la- dependencia y funCiones a dE!Sempenar, por '.lQJ... d:~os.
serán las que establecen las Ordenesdel& l?r~e1$..~G~
blerno de 15 de enero de 1959 Y 28 de ablil del mislno álIo
(<<Boletín Oficial del Estado» números 19:r, 105).

MINISTERIO DE LA C'l'OBERNACl6N

Subdireectón General de Ptotección Cit>il

Diez plazas en el Secretariado Técnico p-a,ra ". lO&- cargos q118
a continuacl0n se detallan:

Una plaza para .eoronel o Teniente Corortel. de-segundo
Jefe provincial de Zamora.

Tres plazas para Teniente Coronel.. Comandante 0, e_pitán..
de adjuntos de segundos Jefes provin,clales de Albaeete. .Cuen-
ca y zamora. ..... ' ~

Una plaza para. Coronel. Teniente .. Coronel o Comandante,
de segundo Jefe local de Albacet&.

Cuatro plazas pe.ra Teniente Coronel, Comandante .·0· Capl~
tán, de segundos Jefes locales de Arrecife, Béjar,E1bar y Potife;;.
rrada.

Una plaza para Comandante o Capitán, de adjunto de se
gundo Jefe local de Arrecife.

Ayuntamientos

Treinta. y siete plazas para los empleos deCorop~ a T~~

mente. inclusive, para. atender· las OnCituloS14WJiciptale$.·. N&
goeiados de Quintas y funciones. afip.es .(em~ten,to;
censo de poblaciOn, etc.), en tareas de 'rango-~
trativo en los Ayuntamien~os de capitales de .~." yen
el nllmero que para cada uno deeuosselndiC&:::d9'·enA113a.~
cete. una en Badajoz, dos en Ciceres; .... dos en;q~'doS
en Ciudad Real, una en Cótdoba.d(jsétl,CUenca.·'dClfJen'.'ye..
rona. dos en Huelva; dos en LeOn.una,enLéiida.dCJII'EID·Lujo~
dos en Jaén, una en Murcia. dOS en oren8e.~.e,tl:OriQCi9.
una en Palencia. una en Pontevedra.; UlULen sanll~,"'W14\
en Segovia. dos en Borta. dos en Terue!. una en' Vitorlay una
en Zamora..

Oos vacantes. para COIDan9ante oCápl~en el Ayunta
mie¡:lto de Galdar (Las ·PallnuJ. '~a en la. -()f1ema .de Inter

. vención. y. Qtr&. en la Técnicm•.en . las .q\le, tendrán derecho a
las gratificaciones correspondientes- a la categoria de Ofielal
adtnl$tra.tl~o.

Tendi'in .·.preferencia: _para ocupar estas ·vacantes los Pro
fesores .0'.Peritos..:M'ercantUespara la. priI11era. y los Apareja
dom. De1in~tesoTopógrafos,para. la ~da, y en su de
fecto. Jos" que' acrediten ptáctica en actividades contables o
técnicas.

Una vacante para .Comanciante o Ca.pitAn en el AYunta
miento de: In¡enio (Gran cana:ria),.comoEncargado de 1& v1~
Kilan-cia·. y eomPr'(tbadón 'de .la. marcha de las. obras pd~
munlolpa;)$; ·•.f.ejtiep.do' p.referenclaquiene,s,a"rediten _un mejor
conocimiento del término municipal por' anterior· res1dencla u
otras causaS-.

Dirección General de Correos 11 Tele{OO!unicación

CincoP!aq,as' }\lllra los. empleos deCOI'Qllet a capitán. lnelu~
,¡ve, en. Madrid: do!> para ArqUitectos, una para ilparejador y
dos """" Pl!tttooI,nduotrlales.

I;.o$ deslgl>ailos d~dert.n difeCtan¡ente d~ los Jefes de los
Servlc;os de ArqUitectlU'a e IngEonll!tta de dlcM DireCcIón aenéral.~o 1"" tra.jjájosde s~ competeJ¡CJa, tál)to de ga.
bin,ete como: ª~reconocln:üet'1tó· de obras- y adqUisición demer
teriá1es.,

Deberán '~ ..• enposes16nde los co~pondientes tItulas
ó reunii': 'l~conc:l1e1ones para. la obten~l6n:de los ,mismos. ac:u..
ditaclas poreert1f1cac1ón del:.: respectivo C81'lt¡() docente.

No les· a.f<!I't&¡:6 .• <>ré<I!l.<) presUP~<I!tario ~o Y perctblrán
~nJcame,nte 'lClll: emolumentos··~orrespondiente8. a 105 tra.b&jos
que efeCtúen.:·'mAs.las dietas en- los (1~mientos. con su·
jeciótl al R~ento'de . llPlieaeion.

MmXSTERlo DE EDUCACIÓN ~ CIENCIA

se:tenta. y .doap1azas para. los el,tlpleos de 'Teniente coronel
a. Teniente. Jriclusive, en los. centros que a continuact6n se-
detall&n: ..

Dos en ·las·Escuelas de .Comercio d~ Jerez: de la Frontera- 1
León.

Cuatro en las, Escuelas Normales de Badajoz. Ciudad· Real,
Gerona y H~l'lA:-
. Se!¡¡ el! lM-1ilIIeUeIas de Arteg.i\.pllclldaS ~. Oficios Mtlsticos
de aUadlX, ~~,Jerez de. la Frontera, Ml>rlda; Santa Cruz
de la PaIn1ay~

CU&rel\tay tre!o. en los .l'nstlt~""" NacI~" de Ensellanza
Media S\8UIentes:femel!lno de il1jjáOete,,,,,,,,,,ulino de A1bace
te. fernehjnodeM\f!ante yAl~alda., lIllIllCulino de illmeda y
,\r""j\1.... lnU<:ulino \le _jos· y Barac8Ido,«Inf""ta ISabel
de M$gótj>deB"",elona "1 Calailorr&;fO!llenlno de Ciudad
aea~<Iatl. ltodrIgQ, EeIJa,Elebe y El .t:tegQ, femenino. d.e
El .. delClLlldllle, (luernlOO; ~,Jaca. La LInea de la
concepc;l\tI,Idan"" ~ ~a, «1ImperatrjS •• l!4ar1a .de il_
de l!4adrId ,; SAtI'Vl>, «Calderón de la BlUCa» deMacll:;<l, _ta
ro, U1eres. .Qfl&te, Osuna, Pell~IO!1Uevo, ~cla,
POrrllio, 8agu!ltc> y Sama de~. -...mo de San se
....._ OVe)llllqu""" de liIeVllIa, 't'aI&\'erl!.de la Reina. TOtTel...
v_, To~'.l'ú<lela ~ V~ga, .femenmo de VlgQ, VI·
llama! de lOs~....tes y. "ocl¡<.

una en la Escuela TéCnica SUperior de Ingenieros de Mi~

i1aJ dé OViec)o,·
Una en. l$;-.Eseuela. .. TéCnica SUperior de Ingenieros de Ca

minos, Canales y Puertos de Slllltllnder.
Una enla.EsC~el¡< TéCnica Sul!erIor de Ingenieros Ind....

trlales de ~.
Un.. en 1a.J!seUela TéCn\Qa superior de InJenleros AlIrón'"

mos de Córdom.
Unilen la: . Es'euela de IngeD.terfa T_écn1c:a Aerom\utíca de

Madtld
Una en la Escuela de tngenierla Técnica Forestal de -Ma-.

arió. . . . .
00& en 1"" 1i:$cueias de Ingenlena TéCnica Induotrlal de

Son.~. y Vltoria.
Ocho en I,.. EsCuelas deInge<lierla TéCnica Mlnéra de ill·

ma~ SélmeZ, Bilbao, Ca.rta¡¡etla, León, I,lnares. Mleres yT.__.·•
:r..,. deslgnád.o$ para oct)par las v.......tte de este MInlaterIo

des....~ O"" semcloo en ras secretarias de los centros
respeeti~"", con<la~rla de TéCnlco-aQlnI¡ñstrativos, estando
sUjeto.. elllOque.~ a traslades de!ltro de la localidad
'/ dependenCia, alo dlspuestílen Jo; Orden de 15 de enero de
1900, publlea.ta en el «l3oletln ooelal del ~o' nfunero 18.

MlN~ H TRABJ.Jo

Servlelos TéClttco-,t!lmúliBtr"tlvos

Treinta y ;im-aPlazagpa.ra. 1Qa empleos de Comandante a
Teniente, Ineluis!ve.. con· preferencia den/;l:l). del empleo _a
los L1een~"" Dereeho' Qlellcla8 Pq)1tiCas o Económlc..
y los~"" eón la LeJl8laelónSoeial de Trabajo en las
J.Ocall<llP.<lee; ~tes: un.. enJU_te, do!> ell JUlcante, una
en il_ una en MIIa, una en Badajoz, ~na en Burgos,
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una en CácerBS, dos en Cadiz. una en Ciudad Real." ,tma ,~n

CuenCa una en Gerona. dos en HuelvE,i;. u~ ,en ~.a. Upe.
en Jaén, una en Lérida. una en Logrot\Q, Una', en" ~\lrela' 'tina
en Oren8~, \Jna en Pontevedra. una en, SaD:tandtr••una_~n ,,~
lamanea, una en Segov1a. una en Sólia. una, en ':f$rtlf!1.UI!Ul'
en Toledo, una en Valencia. una en Vitoria .y, unaen'zam:@1~

LOS trabajos a desempeñar, pOr los deslgnAdo~f, ser~ 10$
que les asignen los Dele¡ados de TrabajO resP«'tlvQs,.dt) 10$
que dependet;in, y los Jefes dejos Servicios a etue estén
afecto9.

M1NIsTERIO DJ; INDUSTRIA

Una plaza para los empleos de 1'enienteCoronel a Cap1tAn.
inclusive. tn los Servicios Técnico-adrttinistia;tivo&· de la J)e¡~
gación Provincial de Valencia.

MINISTERIO DE AGRICULtURA

Dirección General de Gancule1'ia

Nueve plazas para los empleos d.e Coron~ a Ten1ent~11l_

elusiva, de VeterinarIos agregados en loe Centrosd~S~ecelón
y Reproducción Ganadera de Badajoz; VaJdepef1&8{Clud~
Real). León. Fuentetlz (Oren.el, Iloml<>-G1JóIl (,UtnrJa~),'~
cena de Cicero <santa.nder), Murcia. ChtdadRt:m1 e H:iUOjasa
del Duque (Córdoba). . ." ;:

8erA condición imprescincUble para ocuparestaa:~.

encontrarse en posesión del título de Licenciado o E>ootor, iI!U\
Veterinaria, y para la adjudicación de lasmísrnas:tefJdfl.n
preferencia absoluta sobre todos los· empleos YB1tua:cion:es ··.··1Oá
pertenecientes al cuerpo de Veterinaria' Milf,tár.

LOs designados para ocuparlM desempeflar4n. l08Jservic1Qa
propios de an titulado en. veterinaria paratunetOfies .. ~ti;,
vas; dependerAn del Dlrector del. Centro, deberép 1?umpllr la
jornada de trabajo señalada POr la' superioridad: y .tetJ.drAn .•~
recho 11 las dietas V gastos de locomoción en .los .seMelos .rea~
Uzados.

SubdIrección Gen,eralde. Montell Catalogados

Cinco plazas para Capittm o Teniente para desempeftareus
funciones en las Oficinas de los Diatritos-FOrestalesde Ci-il,.
dad Real, Córdoba, León, Valladolid y Vizcaya. '

MINISTERIO DE INFORMACIÓN y TuRISMO

Una plaza para los em~leos de CPl'onel .a CapitAn.inc;11J,$1·
ve, en la Delegación ProvlIlclal de Barcelooa. p&~ ePersona,}
adscl1to a 106 Servi~ioa de Prensa.», $iendo P1'eeljo qúelos. cQn"
cursantes tengan el «poaee» deffancéa '0. tnalés éx:pe<U40 por
la Escuela Central MUltar de ldI~mas y, a,,1r, ésWO; tiIJlclt4n
preferencia 101 que tengan titularle periM~ta¡- tit\11os, unto
versitarios u otros de CentrQS Docentes Su~e$,'

Una plaza para loa enlpleos de Coronel· a < 1'llJ1I"pJ¡e, .ln!>lll·
sive. en loa ServIcios Central.. de lI4allfld, pa.... 4pareJádQr,'
slendo condlclón lmprescmdlble para soU~it." eata ~n"" "n
contrarse en posesión del titulotaettltativo,corre$potuUente.

Secretaria Genera! del MOtiimtento

Una plaza para los empleos de coronela .Capltjn..tnc1l$!.
ve, de Iftlpecwr Administrador de Gmpos de Vlviondás Sin.
dicnles en Avilés (Asturias).

de «~nexpenaLIVa» y, cuyahoJil ,Ula,l!1;¿, de Servicio:;. radiQNe
aún ,eJ1," tUl GOblet;no, Milita!'. deberán, ,acofilpaf\ar certificado
del G?bmlador mlllt", ~n ~l qUl'." ~~prese que no fliuran
notasdesfa\l'orables 'en su hoja <!le ~klOS. no.se hallan SUJetos
a p~ltnlento judic1al V han oQservado buena conducta d~8de
su pase. a esta situación.

c) .LosJefes y Oficláles qué' ha,blendo ¡,¡Ol1eit-ado destIno civil
con an~riorkia:d no se lea. hubiera adjudicado o no se. les
hUbiese cbnsolidadoen el mismo,. deberán acompañar a su in&
tancia. .. ,un eertifieado··óeJ rlde.milltal"de quien <1ePeIÑan en el
que,lf.baga eOIUrt;$1' que~<r~itmdo las condioiones de
conducta' y aptitud.·neoesariu·naraOO1,1l)ar el destino que so
licitan.

> el) Loo Jefes y OfiCiale8':1ueno¡Jrocedan de «en e¡c~tatl
Va)l y solíciten destino por prunera vez, dirigir.m sus instB.iietas.
igualm~nte, al excelentísimo señor'I.'eniente-Genera.l Presidente
de laQOmisión Mixta de Servicios Oiviles,pero cursándolas a
travQ de la DlroocWn 0<>t>ei'a1 <le ~lu_ento y per~a1 del
!',{inl~Q del )l:jérclto. debllltld0 .8l:1l>lnP&fiar á las tn!llIllá. Iá
docum'llltoolón comple... que proceptl1.a el artlcmo llIlIunclo de
la Orden Dlínlsrertal d•.9 deagooto de 1958 (<<Diarlo otlelal»
número .¡s(}).

3.-a.) Las, insttmetasde Jos80licit4nte8 deberán tener en..
trada tin la Comisi6nlvti~t8de8erylciOsCivUes a.ntes d.el dial
de agOélto; no. admitiéndose lU.queentrenf~ade este plazo o
nocUttlPlanalguna de 1M. cotldiciQ1188. establecidas en 108 apar
tamento$: .anter1oreeo

b)I)entro de loS' d~e.z atw¡. $1guier¡te8a. la fecha . límite para.
la admIsión de instanciás, deberán tener entrada en la ComISión
Mtxtalas que. hayan Sido .·(?utsadasa .tra.vés de la Dirección
General de . ReciutamIent.() .Y Personal.

4> al Laa.preferenclaaPlU'9. la adjudicación de destinos.
con independencia. de las. que establecen en algunos .cas06Para,
aIgunaplas.. ~t")'1l1lnada."'I'f"\1... que _ala el artleulo 1lfP.
tImo ~l D<>cr.to de Z¡ de jmlo de .19llll (<<BoleUn Oflclll/ del
¡;;st!ldtll! nú~o 11191 y el prjnlero d<!l Decreto 325/1959, de 12
de ml1,t1lO· h$olet:in' Oficial 4&1. Estado» tn'iJnerOf)4).

b) La preferencia· qUf;Pa;ra;e¡pel'lOnal en IrltUBcltG de«~
expeeta.ti.vá ." <le serVicios QiVilu» est&b1eee el· pnmero, d.e .108
artieul<J$. c1tad~ .en el npartado·antftior, "aplicará 1Obt'e·l08
de 811 Dl1tanO' empleo,. , .. .. .

S,a .,·LOIi MIniáteriOaí y Otganillll1oscivilea a que. pertenecen .
las. plazas (:onvocadas podrán' haceI uso del <1ereoho que ]u
conced~ el articulo .. sexto qel. pecreto, de 22 de· julio de 1958,
en su "neva redl\CclóUe.tI\l>~1<lae" ~l primero del 1lII&/1959. de
12 de tl1,QXZo, en la forma y plazo que en el mismo se detallan. ,

der:;;1ttt~ ~1:":iY:s~=03e:uesu:s~ere:O:l=t
~~~~~7qU~e~: ~f"fés'fn,W=l.~~~rl~eld~~~
civiles del PeT8onalacogido a ia-Ley de 17 CÜ!i julio de 1951t,

Loqtte eomunico a VV,EJ1,:r p-.,.conocimi61ito y efectos.
DiCi& ..·gwa.rde a VV•. a.l1lucnoa '.~
llI:adrtd, 1 de juU~ <le 19~Cf,-4>< tI..,;el Tenlén14 ~l\l Pre

sidente de la Comistón Mixta d~ :servicios Civiles, Jdsé de
Linos.: t.age.

ExCmoB. Sres, Ministros .,.

Disposiciones comunes

1.11 a) Podran solicitar las Vacantes anunciadas les .,l&tes
y Oficiales <le h.. Armas y C1lerPOs que d_n laS 01'iIe'
nes del Ministerio del EjércIto de~9 de- novíeJ11bredel9BQ'(~
rio Oficial» mímero 253).200. JUllo de 1965(<<DiarjoQfte~
número 166) y lá de 24 de dléiembre dé 1968. f«IJia;tJi)~cW»
número 281). quedando. suj~toi ·en .cuantQa..·SUB dctSttloa' a .lU
preferencias y limitaciones establecidas porlaPirecciófiGetie"
ral ele ReclutaJniento y Personalpof. ap1ioaclQn deJ08art1culW!
tercero y cuarto de la primera de las Ordenes citadas.

b) En uso de las faeultadea que le c<m084h elartúlulo déc:i~
mo de la. Orden de 9 de agosto de 1958 (<<D!N'h1OfícjAl»J1;ÜJIle
ro IBO). el exulent1simo señor l41nistro del: Ej*cito '. ,4y..
puestoqu. no se cursen, las tnstimCilUl de 101:..Jef.es '. Qlk:1aJ...... " .'elies...•.'
destinados como profesores en los Centros· de·Ense~.~
pendJ.entea del Estado Mayor Central. exceptQ en .)41 ~

que 10& solicitantes hayan ocupado. otrQ dem:lno: ·clvil con an~
teriorldad.

2.". En una.soll\ instancia. d1rl¡ida al Ten1ente·,G:~&l.pre
sidente de la Comisión llI:iXta ... Servicioa C1v¡¡~ ("~l\<Ie
la Ciudad de Barcel~na. 32. IIla<ll1d·71. po<ll'án. soll<11táttie 1..
vacantes convocadas sin limitación de núinero. especlfle~oel
orden de preferencia dentro de 184m1amaa. ~teniéndose par-8. su
curso y documentación a las normas. siguientes:

a) Los Jetes v Oficiales. que .8(fi encuenttinen l~situaeión
de «en expectativa» y cuyas hoja matriz de .servicioa- .ractlque
en la COtn1s1ón MIxta de 8e-rvlcloa O.tvU~ ~áüa$U
Insrancla certlflcado del aobertládor mUltar llJ1 erlÍ1Jl! .......
clfique'qu.; no se encuen.ttan sujetos aL prOoéd1ntif:ID.tQ:JtKtlcj¡íll
y han obBerv:&do buena conducta·déSde su 1Uti11'la· callfiC«leión
anual,

ti) Loa Jefes y Oficiales Que se encuentren en la>situaelón

ORDEN de 13 de. julio de 1970 por la que se con
1Jocanoposiciones para ingreso en el Cuerpo ék'
Economtstas del EstadO.' -

llnloo, Sr.: Existiendo va.ea.nU8 en el Cuerpo demconQl1Ú.!i
tas de1,Eitallo y de c<>nlorll>i<lad con el lteglament!l <l. e.1le
Cuerp<>o aproba<lo por DWetode 1lI. <l. djOIen1brO lié lH$, ,
é~n lalteglamentaetón Gener", par", b:l~ en la Admll1ls,
traclónPrtbU~a. áprolJa<la por~ d. 2' de jUnIO 4e1 llll..
mo aAél., previo inrq:rrne fa.vora.ble <lela Com1s1lmSqpetlot· de
Personal,

EsCáI'l'e.<;ldeUeífl del Gobierno ha tenido a. bien disponer:

l.tt$e oonvQCa:n 0P()Slci9I1es pata ingreso en el Cuerpo de
Economistas del Estado a fin de proveer seis plazas vacantes
.y cuat", de aspirlU¡tes. c<>n la ren.¡¡nerI\ClÓll que se .este,bll>Cfl
para el n>er.cl~na<lo Cuerpo en la Le, de ltetrlbuclones y dI&
posic1oJ)e$ complementarías.

2.° Podrán concurriT a las pruebas $etectivas que en la
I presente éQIlVooatona se estableoenlps espafioles que en la
I feche. que expire el plazo de presentación de lñstaneia.s re:t\nan
r las. si¡JU1&1lteB. condIciones:

a):~ mayor de edad.
] b) ,IBta.r enposeaióc deltit11lo di:! Licenciado en CienciuI PülitiQaa.,E,oon6mlcas,y Comerciares (Sección de Económicas

:

v. ~lalesi por· una Ulliversidad~icial del E.ta<lo,Tom
< blén. pt>drán tomar. parteeu la. opOsIción loo Uoencladoe en

Clenelas PoIitica.<. llioouóDlícuY ¡¡O_relaJes (secció" de Po.
I Líticas).! loa ·tntendenteiJ·Mtlircantlles.eJ:<- razón a la redprOcl
1 dad exlstente en los tftulos expres,~'

1CU~Pl:te~~ fi:3"J::~~i:~' fiMOO. q1¡te l~1mpida ,~l


